
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2018 00493 00 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial que antecede, se accede a lo solicitado y en 

consecuencia téngase como dirección física para notificaciones del 

demandado la Carrera 110 No 34 CC – 51 (201) del municipio de 

Medellín Antioquia.  Se agrega al proceso la notificación realizada al 

demandado. 

 

Por otra parte, y en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022 se tendrá 

para nuevas notificaciones del Apoderado Jhon Fredy Acevedo Taborda, 

el correo electrónico juridicojf@aliado.co y celular No 321 787 97 49. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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